
Proceso Verbal – Declaración y Liquidación Sociedad Comercial de Hecho 
Radicado: 680014003020-2022-00300-00 

Demandante: Pedro Villamizar Ortiz 
Demandado: Miriam Gómez de Figueroa y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00300-00  
 
Como quiera que la parte demandante aportó la caución requerida mediante 
providencia de fecha 26 de julio de 2022, y que las medidas cautelares son 
legalmente procedentes, de conformidad con el artículo 590 del C.G.P., se ordena lo 
siguiente: 
 

- La INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el folio de matrícula del inmueble 
número 300-30600 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

 
Líbrense el oficio respectivo para que se registre la medida ordenada, según el 
artículo 593 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 005 del 17 de ENERO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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